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Octubre 14 de 2011 

De manera atenta me dirijo a usted, para remitirle el original del Dictamen a la 
iniciativa de ley con número de registro 4400 emitido por esta Comisión, que dispone 
aprobar la participación de la RepúlJ!ica de Guatemala, en el noveno aumento general de los 
rewrsos del Banco Interamericano de Desarrollo, en los términos y condiciones estipulados 
en el proyecto de resolución de la AsamlJ!ea de Gobernadores de ese Organismo. 

Después de realizar el análisis correspondiente, esta Comisión emitió DICTAMEN 
FAVORABLE, para el proyecto en mención, por lo que me permito adjuntar proyecto 
de decreto y diskette que contiene la versión electrónica para su trámite 

( 
correspondiente. \ 

Cordialmente, 
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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

Con fecha diecisiete de mayo del año dos mil once, el Honorable Pleno del 
Congreso de la República conoció y remitió a la Comisión de Finanzas Públicas y 
Moneda, la Iniciativa de Ley con Registro Número 4400 de Dirección Legislativa, 
que dispone aprobar la participación de la República de Guatemala, en el no·ueno aumento 
general de los recursos del Banco Interamericano de Desarrollo, en los términos y 
condiciones estipulados en el proyecto de resolución de la Asamblea de Gobernadores de ese 
Organismo, con la finalidad de que cada integrante de este órgano técnico, conozca, 
analice y se pronuncie sobre su procedencia. 

l. ANTECEDENTES Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
De acuerdo con lo que establece las exposiciones de motivo de la iniciativa, el 
Banco Interamericano de Desarrollo -BID- fue establecido en 1959 y, de 
conformidad con su Convenio Constitutivo, tiene como objetivo contribuir a 
acelerar el proceso de desarrollo económico y social, individual_ y colectivo de sus 
países miembros regionales. Guatemala es uno de los países miembros fundadores 
y su participación fue aprobada mediante Decreto Número 1310 del Congreso de 
la República. 

También destaca que el BID desde su fundación ha aprobado ocho aumentos de 
capital, sin incluir el presente, lo cual ha elevado el monto de su capital autorizado 
a US$100,940.1 millones. Con el Noveno Aumento General de Recursos, el capital 
ordinario auton. i~zad tal acumulado a endería a US$170,940.1 millones, de dicha 
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cifra US$6,039.4 millones constituiría capital en efectivo y US$164,900.7 millones a 
capital exigible. 

A los efectos de la aprobación del Noveno Aumento General de Recursos, el 
Directorio Ejecutivo del BID preparó el documento AB-2764 denominado "Informe 
sobre el Noveno Aumento General de Recursos del Banco Interamericano de 
Desarrollo", en el que estableció las necesidades de capital y las prioridades 
estratégicas del referido organismo. Dicho informe fue aprobado por la Asamblea 
de Gobernadores en Resolución AG-7/10, adoptada el21 de julio de 2010. 

Es importante hacer mención que Guatemala ha participado en los anteriores ocho 
aumentos generales de recursos del BID, tanto del capital ordinario autorizado 
como del FOE, correspondiendo su última participación al Octavo Aumento 
General de Recursos, la que recibió opinión favorable de la Junta Monetaria 
mediante resolución JM-28-95, del 6 de febrero de 1995. Con esa base, el Banco de 
Guatemala asumió los compromisos y pagos derivados de dicha participación, 
luego de que fuera emitido el Decreto Número 22-96 del Congreso de la República 
y que entrará en vigor la resolución de la Asamblea de Gobernadores que aprobó 
el aumento de referencia. 

Además del capital autorizado ordinario, con dichos aumentos generales se han 
incrementado las contribuciones al Fondo para Operaciones Especiales (FOE), 
cuyos recursos son destinados por el BID al otorgamiento de donaciones, de 
préstamos concesionales y para el alivio de la deuda de las economías de la región 
de América Latina y el Caribe que presentan un menor desarrollo relativo. Hasta el 
Octavo Aumento General de Recursos, las contribuciones totales acumuladas de 
los países miembros al FOE ascendían a US$9,762.3 millones; luego del noveno 
aumento, dichas contribuciones ascenderían a US$10,241.3 millones. 

Tomando en cuenta lo estipulado en el proyecto de resolución relativo al Noveno 

Aumento de los recursos ordinarios, Guate~~~a suscripción y pago del ~"" 
' aumento de capi/<UiólÍUtoriza<!._o de 1~; iente: ~ 
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./ Capital ordinario pagadero en efectivo 
• El Banco de Guatemala realizaría los pagos correspondientes a la 

suscripción del aumento de capital ordinario pagadero en efectivo en cinco 
cuotas anuales, las primeras cuatro por un monto de US$1,966,339.48 cada 
una y la quinta por un monto de US$1,942,212.61. Cada cuota se hará 
efectiva el 31 de octubre de cada año, durante el período comprendido de 
2011 a 2015, inclusive, o en las fechas posteriores que determine el 
Directorio Ejecutivo del BID. Cada cuota deberá abonarse dentro de los 30 
días siguientes a la fecha efectiva de su realización. Cabe señalar que la 
primera cuota se hará en efectivo, en tanto que por el valor de las cuatro 
cuotas pendientes, el Banco de Guatemala emitiría igual número de pagarés 
no negociables que no devenguen intereses, redimibles en las respectivas 

fechas de pago . 

./ Capital ordinario exigible 
• De igual manera que para el caso de las cuotas pagaderas en efectivo, la 

suscripción de Guatemala al aumento de capital ordinario exigible se haría 
efectiva en cinco cuotas anuales, cada una por un monto de 
US$78,882,784.33, el 31 de octubre de cada año, durante el período 
comprendido de 2011 a 2015, inclusive, o en las fechas posteriores que 

determine el Directorio Ejecutivo. 

En cuanto al aumento de los recursos del FOE, el proy2cto de resolución 
correspondiente prevé que la contribución de Guatemala, derivada del Noveno 
Aumento General de Recursos, será de US$1,611,136.00, pagadera en una sola cuota 
dentro de los 30 días posteriores al 31 de octubre de 2011, con lo cual la contribución 
total del país pasaría de US$27.6 millones a US$29.2 millones. 

Según los términos de pago establecidos en el respectivo proyecto de resolución, si el 
Banco de Guatemala opta por realizar su contribucí~ una sol~ cuota, deberá pagar 
el monto de la misma (US$1_ .... &Fí)36.00) dent:o de t:,} O Ms posteriores al 31 de 
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octubre de 2011. Por el contrario, si se opta por pagar la contribución en cinco cuotas 
anuales, cuatro de ellas iguales y consecutivas de US$347,985.00 y una última de 
US$347,987.00 (efectivas el 31 de octubre de cada año, iniciando en 2011), el monto 
total de la contribución ascendería a US$1,739,927.00. En tal virtud, se sugiere que la 
contribución que le corresponde al país se realice en un solo pago de US$1,611,136.00, 
dado que si se realiza en cuotas el monto es mayor en US$128,791.00. 

Entre los organismos financieros internacionales, el BID ha sido la principal fuente de 
financiamiento externo para el país. En efecto, según cifras preliminares del 
Ministerio de Finanzas Públicas, el saldo de la deuda pública externa del país al 30 de 
junio de 2011, se sitúa en US$5,530.9 millones. De dicho monto, la participación del 
BID representa el 37.1 %, lo que denota la importancia del financiamiento proveniente 
del indicado organismo internacional, más aún si se toma en cuenta que el mismo se 
otorga en condiciones favorables. 

La Junta Monetaria en resolución JM-94-2011, del 3 de agosto de 2011, emitió opinión 
favorable sobre la participación de Guatemala en el Noveno Aumento General de 
Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo, de conformidad con los términos de 
los proyecto en resolución que figuran como anexos Ay B del documento AB-2764 
denominado "Informe sobre el Noveno Aumento General de Recursos del Banco 
Interamericano de Desarrollo". De igual manera autorizó al Banco de Guatemala para 
que, posteriormente a la emisión de correspondiente Decreto del Congreso de la 
República y al entrar en vigencia las resoluciones mencionadas, asuma los 
compromisos y efectúe, en su oportunidad, los pagos correspondientes. 
Con base en lo expuesto, es conveniente que Guatemala proceda, de conformidad con 
su derecho interno, a aprobar la participación de Guatemala en el Noveno Aumento 
General de los Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo mediante la emisión 
de Decreto respectivo. 

JI. ASPECTOS LEGALES Y CONSIDERACIONES 

Con fundamento en lo dispuesto en la Constitución Política de la República de 
Guatemala, con relación a las del Congreso; y lo que establece 
fundamentalmente corr:~lación Orgánica del Banco de 
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Guatemala. Asimismo, lo vinculado en el Decreto 114-97 del Congreso de la República 
y Acuerdo Gubernativo 394-2008 -Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de 
Finanzas Públicas-, relacionado con las funciones del Ministerio de Finanzas Públicas. 

En virtud que la República de Guatemala es miembro del Banco Interamericano de 
Desarrollo, conforme el Convenio Constitutivo del mismo, aprobado por el Decreto 
1310 del Congreso de la República, y en esa calidad, ha participado en los anteriores ocho 

aumentos de capital del referido banco. 

Que en la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo, el 21 de 
julio de 2010, adoptó la Resolución AG-7110, por medio de la cual se aprueba el 
documento AB-2764 denominado "Informe sobre el Noveno Aumento General de 

Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo". 

Observando específicamente que la Junta Monetaria, mediante resolución JM-94-2011, del 
3 de agosto de 2011, emitió opinión favorable sobre la participación de Guatemala en el Noveno 
Aunzen to GeJ1eral de Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo, tanto de los recursos 
del capital ordinario autorizado, como de los Fondos para Operaciones Especiales. 

Con esa claridad se puede concluir que de acuerdo con las normas constitucionales, 
legales y reglamentarias, se estima que es procedente que la República de Guatemala 
asuma la suscripción y pago de las acciones derivadas de la Resolución AG-7/10 
relativa al "Noveno Aumento General de Recursos del Banco Interamericano de 

Desarrollo". 

111. DICTAMEN DE LA COMISION 

Por las razones expuestas, la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda estima 
procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE, a la Iniciativa de Ley referida y lo 
somete a consideración del Honorable Pleno para que, de merecer su aprobación, la 

misma se convierta en Ley de la República. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE FINANZAS 
PUBLICAS Y MON~DEL CONGlrnS,_O DE LA REPUBLICA, EN LA CIUDAD 
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EL DIA· /f DE ,GUATEMALA, 
Otfv'YJTV DE DOS MIL ONC(g 

MARIO SANTIAGO LINARES GARCIA 
VICEPRESIDENTE 

DEL MES DE 
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GABRIEL-HEREDIA CASTRO 
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CESAR AUGUST~~GUILA LOPEZ 

OSW ALDO IV AN AREY ALO BARRIOS 
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FREDY VIANA RUANO 
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DA OLIVA 

¿~ RODER!CO A:= ~BEDO 
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JOSÉ ALEJANDRO ARÉVALO ALBUREZ 

LUIS FERNANDO PÉREZ MARTÍNEZ JORGE ENRIQUE GORDILLO CORTEZ 

HÉCTOR ALFREDO NUILA ERICASTILLA 
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DECRETO NÚMERO 

El Congreso de la República de Guatemala 

CONSIDERANDO: 
Que la República de Guatemala es miembro del Banco Interamericano de 
Desarrollo, conforme el Convenio Constitutivo del mismo, aprobado por el 
Decreto Número 1310 del Congreso de la República y, en esa calidad, ha 
participado en los anteriores ocho aumentos de capital del referido banco, el cual, 
entre los organismos financieros internacionales, es una de las principales fuentes 
de financiamiento externo para el país. 

CONSIDERANDO: 
Que la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo, el 21 
de julio de 2010, adoptó la Resolución AG-7/10, por medio de la cual se aprueba el 
documento AB-2764 denominado "Informe sobre el Noveno Aumento General de 
Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo", que contiene los proyectos de 
resolución sobre: i) Aumento de US$70 mil millones en el Capital Ordinario 
Autorizado y Suscripciones al mismo; y ii) Aumento de los Recursos del Fondo 
para Operaciones Especiales y Contribuciones al mismo. 

CONSIDERANDO: 
Que la Junta Monetaria, mediante resolución JM-94-2011, del 3 de agosto de 2011, 
emitió opinión favorable sobre la participación de Guatemala en el Noveno 
Aumento General de Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo, tanto de 

autorizado, como de los del Fondo para 
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En ejercicio de las atribuciones que le confieren las literales a) y 1) del Artículo 171 
de la Constitución Política de la República, 

DECRETA: 
Artículo l. Se aprueba la participación de la República de Guatemala, en el 
Noveno Aumento General de los Recursos del Banco Interamericano de 
Desarrollo, en los términos y condiciones estipulados en el Proyecto de Resolución 
de la Asamblea de Gobernadores de ese organismo, denominada 11 Aumento de 
US$70 mil millones en el Capital Ordinario Autorizado y suscripciones al mismo" 
y, consecuentemente, el incremento de la participación del país, mediante la 
suscripción de 33,508 acciones del capital ordinario autorizado de dicho 
organismo, por un total de US$404,221,492.18, monto del cual US$9,807,570.53 será 
pagado en efectivo; en tanto que US$394,413,921.65 formará parte del capital 
exigible. 

Artículo 2. Se aprueba la participación de la República de Guatemala en el 
aumento de los recursos del Fondo para Operaciones Especiales del Banco 
Interamericano de Desarrollo, con una contribución de US$1,611,136.00, de 
conformidad con el Proyecto de Resolución de la Asamblea de Gobernadores de 
dicho organismo, denominada 11 Aumento de los Recursos del Fondo para 
Operaciones Especiales y Contribuciones al mismo". 

Artículo 3. Se faculta al Organismo Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Finanzas Públicas deposite los instrumentos derivados de la 
aprobación anterior. Pudiendo hacer uso de débitos de los recursos propios de 
entidades que disponen de recursos propios, y que haya o estén financiando su 
presupuesto con recursos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo. 

Artículo 4. Se faculta al Banco de Guatemala para que, de conformidad con los 
Proyectos de Resolución señalados en el Artículo 1 y 2 del presente Decreto, al 

entrar ?~eLmismo ?S:;?~ de ser requerido, realice'~ 
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los pagos y contribuciones correspondientes a la participación de Guatemala en el 
aumento de los Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo -BID-. 

Artículo 5. El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA A LOS ___ DÍAS DEL/MES DE ___ _ 
DE DOS MIL ONCE. 
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